
 
 

 
 

 

 

CERTIFICADO 

 

Expte.: 2017.0.001 
 
Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Infanta Leonor 
del Servicio Madrileño de Salud, respecto al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato ADQUISICIÓN DE VENDAS Y ESPARADRAPOS (16 LOTES). 
 
CERTIFICA: Que con fecha 31 de agosto de 2017, se constituye la Mesa de Contratación para 
proceder a la apertura del sobre que contiene la oferta económica y del sobre 2B: “criterios de 
adjudicación valorables de forma automática por aplicación de fórmulas”, presentados por los 
licitadores admitidos en el procedimiento. 
 
Previamente, al objeto de hacer público el resultado de valoración de los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor (sobre 2A), se procede a facilitar la puntuación 
obtenida por cada licitador y lote y los motivos de exclusión según informe emitido por el 
Servicio de Suministros, de fecha 28 de agosto de 2017.  
 
Licitadores excluidos y motivos de exclusión tras la apertura del sobre 2A. 
 
LICITADORES EXCLUIDOS POR NO AJUSTARSE SU OFERTA TÉCNICA A LO 

REQUERIDO EN EL PPT 

LOTE  LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 3 ARIAS & ARIAS 
No está recubierta de tejido sin tejer 
por ambos lados. 

1 11 KRAPE 
No está recubierta de tejido sin tejer 
por ambos lados. 

4 2 L. HARTMANN 
No presenta envase individual, sino 
que la muestras aportadas son de 2 
uds/envase. 

5 22 GASPUNT Trama irregular. No alineada. 

5 13 
TEXTIL PLANAS 
OLIVERAS, S.A. 

No cumple requisito composición de 
algodón (su oferta de es de viscosa y 
poliéster) 

6 17 
SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. 

Presenta una venda de 10,2 cm por 36 
metros cuando lo exigido es 15 cm por 
10 m. permitiendo la Mesa de 
contratación una variación máxima de 
1 cm en el ancho exigido para medidas 
iguales o superiores a 11 cm. 

8 13 
TEXTIL PLANAS 
OLIVRAS, S.A. 

No cumple requisito composición de 
algodón (su oferta de es de viscosa y 
poliéster 
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Ref: 47/198528.9/17



 
 

 
 

 

LICITADORES EXCLUIDOS POR APORTAR INFORMACIÓN EN EL  SOBRE 2A 

SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA 

 

LOTE  LICITADOR MOTIVO DE EXCLUISION 

1 15 
LABORATORIOS 
INDAS, S.A.U. 

Aporta el dato del gramaje (26 y 40 gr 
por venda) y porcentaje de algodón 
(100%) 

1 18 
PRODUCTOS 
FAVESAN, S.A. 

Aporta el dato de la composición 
(100% algodón) 

1 20 
IZASA HOSPITAL, 
S.L.U. 

Aporta dato de gramaje (85 gr/m) y 
composición (100% viscosa) 

3 1 
GARRIC MEDICA, 
S.L. 

Aporta el dato de composición (85 
gr/m2) 

3 11 KRAPE, S.A. 
Aporta el dato de composición (160 
gr/m2) 

3 14 
MASANA MEDICA, 
S.L. 

Aporta el dato de composición (95 
gr/m2) 

3 18 
PRODUCTOS 
FAVESAN, S.A. 

Aporta el dato de composición (85 
gr/m2) 

3 20 
IZASA HOSPITAL, 
S.L.U. 

Aporta dato de composición (85 gr/m2) 

4 18 
PRODUCTOS 
FAVESAN, S.A. 

Aporta el dato de tiempo de fraguado 
(entre 60 y 120 segundos) 

 
Resultado de la apertura del sobre 3 “Documentación económica” y sobre 2B 

“criterios cuantificables por aplicación de fórmulas. 
 
Licitadores excluidos y motivos de exclusión tras la apertura de estos sobres. 
 

LOTE LICITADOR MOTIVO DE EXCLUISION 

10 

15 GARRIC MEDICA, S.L 
El importe ofertado supera el presupuesto de 
licitación al lote y/o al nº de orden 11 

13 

4 14 AMEVISA, SA La cantidad ofertada es inferior a la requerida 

5 14 BSN MEDICAL, SLU 
El importe ofertado supera el presupuesto de 
licitación al lote y/o al nº de orden 

3 
16 FARMABAN, SA 

El importe ofertado supera el presupuesto de 
licitación al lote y/o al nº de orden 4 
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Apreciándose que IBERHOSPITEX, S.A. en su oferta económica incluye valores 

anormales o desproporcionados en lo lotes 14 y 15, según los criterios establecidos en el 
artículo 85.4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, la mesa acuerda comunicar a los 
interesados el resultado de la calificación y hacerlo público a través del procedimiento que, a tal 
efecto, está previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concediéndose el 
plazo de 10 días hábiles, para que justifique la valoración de su oferta económica y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 
condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible 
obtención de una ayuda de Estado 

 
Asimismo se le advertirá que la falta de contestación a la solicitud de información o el 

reconocimiento por su parte de que la proposición adolece de error o inconsistencia que la haga 
inviable, tendrán la consideración de retirada de la proposición. 

 
 Se procederá a la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid de las puntuaciones obtenidas por cada licitador. 
 
Lo que, se hace constar en Madrid a 
 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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